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Señora;

MILENA ANDREA MAZO RUEDA

CL 047 # 029 - 022 PISO 2

Celular: 3008453144

Copacabana

Referencia: Solicitud número 202110162798 del 31 de mayo de 2021.

Dando respuesta a la Solicitud de la referencia, en la cual se requiere el cumplimiento de la
compraventa del porcentaje de derecho de acuerdo  a las áreas privadas construidas del
predio con matrícula inmobiliaria número 5314288, se le informa que la señora LUZ ESTER
RUEDA CARVAJAL, tiene una facilidad de pago con el municipio de Medellín, situación
nos impide realizar la respectiva actualización de propietarios del bien inmueble.

De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (OPACA), y el Artículo 18 de la
Resolución 1055 de 2012 del IGAC, se requiere subsanar dicha situación ante la
Subsecretaría de Tesorería, adscrita a la Secretaría de Hacienda del Municipio de Medellín,
para luego dar continuidad, por parte de la Subsecretaría de Catastro, en lo relacionado con
el cumplimiento de la compraventa.

Por lo anterior, dicha situación debe ser subsanada en el término máximo de un (1) mes y
allegada la información a la Subsecretaría de Catastro.

que

Cordialnnente,

JUAN CARLOS BU ITRAGO MARIN
LIDER DE PROYECTO
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